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INFORME GLOBAL DE COMENTARIOS
PROYECTO DE NORMATIVIDAD

	Norma
	Objeto
	Publicación
	Plazo para comentarios y desfijación de publicación
	Comentarios recibidos
	Análisis de viabilidad

	
	
	Página Web
	Sede física
	
	
	

		Circular Externa



	Establece los lineamientos relacionados con el procedimiento para realizar el cálculo y liquidación de la prima del Seguro de Depósitos de los establecimientos de crédito inscritos.
	Si
	Si
	Del 1 al 5 de agosto de 2022 
	Se recibieron comentarios del Banco de Occidente y de Asobancaria
		a) Análisis de los comentarios recibidos: Adjunto se encuentra un documento de análisis de los comentarios recibidos. 
b) Antecedentes y razones de oportunidad de proyecto normativo: La Resolución No. 001 de 2022 es el antecedente de este proyecto, que regula el Seguro de Depósitos de los establecimientos de crédito, mediante la cual se actualizó la metodología utilizada para calcular la calificación por riesgo de las entidades inscritas y la función de cobro adicional y devolución de la prima. 
c) Normas que otorgan competencia para la expedición de la norma: Resolución No. 001 de 2022. 
d) Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: La Circular Externa No. 002 de 2022 rige a partir de su publicación, excepto los numerales 3, 4 y 5 que entran en vigor a partir de septiembre de 2022 para el cobro de la prima del Seguro de Depósitos del segundo trimestre de 2022 y derogará la Circular Externa No. 003 del 14 de octubre de 2020.  








[image: ]
Carrera 7 # 35 – 40, Bogotá, Colombia
CP 110311
Tel: +571 3394240 Fax: +571 2858587
www.fogafin.gov.co 
 
image1.jpg
Fogafin

Fondo de Garantias de Instituciones Financieras




image2.jpg
El emprendimiento Minhacienda
es de todos





